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PLAN DE TRABAJO ANUAL EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO DE LA 

PERSONERÍA MUNICIPAL DE SAN SEBASTIÁN DE MARIQUITA 

VIGENCIA 2026 
 

 
1. OBJETIVO El objetivo del Plan De Trabajo Anual En Seguridad Y Salud En El Trabajo 

de La Personería Municipal de San Sebastián de Mariquita, consiste en la 

implementación de estrategias correspondientes para la protección de los 

empleados dentro de la entidad, con el fin de garantizar la ejecución de 

actividades relacionadas con la Seguridad y Salud en el trabajo, mediante la 

adopción de actividades relacionadas con su cumplimiento. 

2. ACTIVIDADES Y PROGRAMACIÓN 

2.1. Evaluación General del SG – SST Definición: Consiste en la realización de un 

diagnóstico general del Sistema General de Seguridad y Salud en el trabajo de la 

Personería Municipal, involucrando a todos los actores, mediante el apoyo de 

instituciones para tal fin. 

Meta: Realizar un (1) diagnóstico completo del SG- SST de la Personería Municipal 

de San Sebastián de Mariquita. Fecha estimada: Primer Semestre (JUNIO) 

2.2. Identificación de peligros, evaluación y valoración de riesgos. 

Definición: Consiste en identificación de riesgos en salud y seguridad de los 

funcionarios en el sitio de trabajo y en los diferentes sitios donde se presta el servicio 

de la Personería Municipal, involucrando a todos los actores, mediante el apoyo 

de instituciones para tal fin. 

Meta: Elaboración de un (1) cronograma de revisión periódica de revisión de 

Higiene y seguridad y verificación de peligros en el entorno laboral. 

Fecha estimada: Primer Semestre (JUNIO) 

2.3. Acciones preventivas y correctivas: 

Definición: 

Se plantean varias actividades para la prevención y corrección del riesgo, 

consistentes en la identificación de riesgos para la salud cuyo origen sea propio de 
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la actividad en la entidad, la realización del examen médico laboral de los 

integrantes de la entidad y a realización de capacitación en el tema de salud en 

el trabajo. 

Meta: Realización de un (1) examen médico laboral a los integrantes de la entidad 

pública. 

Fecha estimada: Segundo Semestre (DICIEMBRE) 

Meta: Realización de dos capacitaciones en el año sobre temas relacionados con 

Seguridad y Salud en el trabajo a los integrantes de la entidad pública. 

Meta: Realización de dos (2) capacitaciones en Seguridad y Salud en el trabajo a 

los miembros de la entidad. 

Fecha estimada: Segundo semestre (DICIEMBRE) 

3. PRESUPUESTO La entidad gestionará los recursos financieros requeridos para 

cumplir con el presente Plan. 

 
 

 
CAMILO ANDRÉS PERALTA GUZMÁN 

Personero municipal 
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